EXPLICANDO LA PROPUESTA DE REFORMA CONSTITUCIONAL PARA INCORPORAR  EL RECONOCIMIENTO DEL AGUA COMO DERECHO FUNDAMENTAL

1.- TEXTO COMPLETO DE LA PROPUESTA DE REFORMA:

Art. 69 A.- "El agua es un bien común y el acceso a ella es un derecho fundamental que vincula a los órganos del Estado a título de derecho directamente aplicable, en consecuencia, es un derecho constitucional que tiene eficacia normativa inmediata.

Es obligación del Estado asegurar a los habitantes la disponibilidad, calidad y accesibilidad del agua para consumo humano. Los servicios públicos de saneamiento y abastecimiento de agua potable serán prestados únicamente por personas jurídicas estatales y comunitarias que no tendrán fines de lucro. 

La ley que desarrolle lo antes dispuesto, no alterará su contenido esencial. La ley y la política nacional de agua deberán garantizar la gestión del recurso con equidad, solidaridad, participación ciudadana, y sustentabilidad ambiental; también promoverán una cultura de protección del recurso y el uso de aguas pluviales y residuales.

La falta de ley a la que se refiere el inciso precedente, en ningún caso constituirá excepción alguna para que las autoridades y funcionarios públicos dejen de cumplir con la presente disposición."

2.- TEXTO EXPLICADO:

ACLARACIÓN PREVIA: Para facilitar la comprensión de los contenidos, se ha considerado conveniente hacerlo por cada inciso o párrafo, por lo que se coloca el texto de la propuesta remarcado en negrito y a continuación se redactan las explicaciones. Veamos:

Inciso primero: El agua es un bien común y el acceso a ella es un derecho fundamental que vincula a los Órganos del Estado a título de derecho directamente aplicable, en consecuencia, es un derecho constitucional que tiene eficacia normativa inmediata.

 

El bien común: puede ser comprendido como el conjunto de condiciones materiales y espirituales necesarias para que un individuo alcance su plena realización. Es uno de los valores fundamentales sobre los que se sostiene la Constitución de la República

El bien común en términos más amplios, lo constituye ese bien que es de todos y todas, ese bien que es de la población soberana y que no es objeto de apropiación por ningún, funcionario, autoridad, particular o grupos de ellos. 

Refiriéndonos a sus elementos podemos afirmar que el bien común esta conformado por el conjunto de condiciones necesarias para la vida social tales como: libertades, orden, seguridad, educación, empleo, salud, justicia, familia, vivienda, religión, estructuras, etc.

Los funcionarios y autoridades públicas en un Estado Constitucional de Derecho se constituyen en los principales responsables de cuidar y velar por el respeto del bien común, en consecuencia, se encuentran obligados a rendir cuentas por ello. 

Por otro lado existe el derecho de los gobernados de exigir rendición de cuentas a los funcionarios y autoridades públicas por sus actuaciones negligentes, displicentes, cómodas u orientadas hacía otros fines que no lleven en sí la búsqueda del bien común de las mayorías de la población. 

El acceso al agua como derecho fundamental: 

Un derecho fundamental es un derecho indispensable para las personas cuyo respeto asegura el orden que debe existir en una sociedad en donde cohabitan gobernantes y gobernados.

Los derechos se originan como esas necesidades básicas que los seres humanos deben tener aseguradas y satisfechas para lograr una vida plena. Cuando estas necesidades o realidades, son detectadas en el diario vivir, estas se convierten en derechos a partir de la incorporación de las mismas en Constituciones y leyes nacionales.

Con la reforma se pretende garantizar el acceso al agua al menos en las siguientes formas: a) accesibilidad física; b) accesibilidad económica o asequibilidad; c) accesibilidad sin discriminación; y d) accesibilidad a la información, como el derecho a solicitar, recibir y difundir información sobre todo lo relacionado al agua.

Al declarar el acceso al agua como un derecho fundamental y por su ubicación, como derecho constitucional, se busca lograr la protección efectiva de las personas, a través de la aplicación de mecanismos judiciales específicos como por ejemplo, el procedimiento de amparo ante la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, el cual puede ser pedido o demandado por cualquier ciudadano o ciudadana a quien no se le esté cumpliendo su derecho de acceso al agua
.

La vinculación a los órganos del Estado a titulo de derecho directamente aplicable, en consecuencia, es un derecho constitucional que tiene eficacia normativa inmediata. 

Esto conlleva la obligatoriedad que tiene todo servidor público que se encuentre vinculado al derecho agua, de someterse y respetar lo dicho por este artículo, además, todas sus actuaciones deberán estar encaminadas a desarrollar el derecho de acceso al agua como un derecho para la población en general.

Al ser establecido como un derecho directamente aplicable, para su cumplimiento no podrá exigirse como requisito que existan leyes o reglamentos para su materialización. Esto tiene su razón de ser en que la Constitución de la República es la norma máxima de todas las normas y que se encuentra por encima de todas las leyes, decretos, reglamentos, ordenanzas, etc., lo que hace de ella una norma de obligatorio cumplimiento, aún cuando existiesen otras leyes o normas que dispongan lo contrario, ya que la fuerza de la Constitución es única e insuperable.

Inciso segundo: Es obligación del Estado asegurar a los habitantes la disponibilidad, calidad y accesibilidad del agua para consumo humano. Los servicios públicos de saneamiento y el de abastecimiento de agua potable serán prestados únicamente por instituciones estatales o personas jurídicas que no persigan fines de lucro.

Es obligación del Estado asegurar a los habitantes,

En el Derecho Internacional de los Derechos Humanos encontramos las obligaciones de los Estados de respetar, proteger, y cumplir o garantizar los derechos reconocidos en los instrumentos internacionales. En consecuencia, para un Estado la obligación de asegurar o garantizar implica haber logrado previamente un alto nivel de respeto y protección de los derechos.

El estado salvadoreño deberá garantizar:

La disponibilidad, implica que el abastecimiento de agua para cada persona debe ser continuo y suficiente.

La calidad, significa que el agua debe ser saludable, es decir, no debe contener microorganismos o sustancias químicas o radiactivas que puedan constituir una amenaza para la salud.

La accesibilidad, como se dijo en el inciso primero, la población debe tener acceso físico, es decir no contar sólo con tuberías sino también con el líquido; con tarifas accesibles, sin discriminación en razón de sexo, raza, condición social o económica; así como, acceso a información.

Servicio público, es un servicio esencial que no puede dejar de ser prestado debido a la gran importancia del mismo por atender una necesidad general, se trata por tanto, de un servicio que debe brindarse continuamente y sin interrupciones.

Saneamiento, esta referido a la purificación y desinfección del agua, para que esta se encuentre en condiciones optimas para el consumo humano, logrando con ello la salud física de las personas.

Abastecimiento, se refiere a la recolección, tratamiento, almacenaje y distribución del agua desde sus fuentes hasta las personas consumidoras.

Son prestadores del servicio únicamente instituciones estatales o personas jurídicas que no persigan fines de lucro, con ello se pretende evitar la mercantilización o comercialización inescrupulosa del agua, lo que se traduce en una mayor garantía para lograr el acceso al agua a todos y todas.

Inciso tercero: La política y la ley que desarrollen lo anteriormente dispuesto, no deberán alterar su contenido esencial y deberán garantizar la administración del agua en forma equitativa, solidaria, participativa y sustentable; y promoverá una cultura de protección y aprovechamiento de las aguas pluviales y residuales.

Una política es un marco de referencia que permite a un gobierno orientar sus acciones en un área de trabajo en particular, entonces quiere decir que el Estado salvadoreño deberá crear una política nacional del agua que contenga los lineamientos bien definidos que consigan materializar de la mejor manera posible los enunciados descritos en este artículo.

La ley: A pesar de no ser un requisito previo para exigir el derecho de acceso al agua, es importante contar con leyes que establezcan reglas claras sobre el recurso hídrico, ejemplo: Ley General de Aguas y la Ley del subsector de agua potable y saneamiento.

Tanto la política nacional de agua como las leyes que nazcan a partir de la presente disposición constitucional no podrán contradecir lo establecido en la misma. 

Mandato constitucional de garantizar la administración del agua en forma equitativa, solidaria, participativa y sustentable, con estos principios se busca asegurar agua para todos y todas sin discriminación alguna; escuchar la opinión de la población en general sobre los distintos aspectos vinculados al agua; y a la vez se busca proteger los recursos hídricos para que las generaciones futuras puedan gozar también de este derecho fundamental.

Promoción de cultura de protección y aprovechamiento de las aguas pluviales y residuales, esta es la máxima expresión y reconocimiento de que el agua es un recurso natural limitado, de ahí que se proponga la protección y aprovechamiento de las aguas lluvias y de las aguas ya utilizadas, las que por tratamientos adecuados pueden ser reutilizadas.

Inciso cuarto: La falta de ley a la que se refiere el inciso precedente, en ningún caso constituirá excepción alguna para que las autoridades y funcionarios públicos dejen de cumplir con la presente disposición.

En este inciso final se reafirma la obligación que tienen los servidores públicos de darle eficaz cumplimiento al presente artículo sin que haya ninguna excusa válida para dejar de hacerlo. También se retoma el reconocimiento de la Constitución de la República como la norma máxima y que en consecuencia es de obligatorio cumplimiento, sobre todo en este caso por parte de los servidores estatales.

Además se prevé la posibilidad que si la Asamblea Legislativa no aprueba la ley a la que se refiere el presente artículo, todo ciudadano o ciudadana puede pedir a la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia que obligue a la Asamblea Legislativa a crear y aprobar la ley a la que se refiere el presente artículo, todo ello, mediante el mecanismo judicial conocido como procedimiento de inconstitucionalidad por omisión.

�	 Artículo 247 de la Constitución de la República y 12 de la Ley de Procedimientos Constitucionales.





